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• R E S I D E N C I A OEl CONSEJO OE MINISTROS 

l a B b w a Re-S. M. el B . s y y 
¿este (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte sin 
a-vedad eu su importante salud. 

MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

SUBSCRIPCIÓN NACIONAL 
»«r« r c n i r i l l a r l aa « I r n g r a r l a * o r a a i o n n d u s 

PoROtAfl 

Suma anterior 4.168.904^8 
$73 R-smesa del Ministro re

sidente de España en 
Caracas 

174 ídem del Consulado de 
España eu Opor to . . . 

87J I Jera del Consulado de 
España en Ñapóles. • 

876 ídem del Cousulado de 
España en Lima, le-
tra por valor de 5S8 
libras esterlinas y 10 
cheliai-s, coa el be* 
neficio del cambio. . 

Hem del Represéntame 
de España en Rio Ja
neiro, letra por valor 
de 9 libras esterlinas, 
15 chelines y 6 peni
ques, con «I beuetlcio 
del cambio 

878 ídem del Couaulado de 
España en Beyroutt, 
letra por valor de¿67 
(raucos y 30 cén
timos, con el benefi

cio c ' * cambio 
'* El. Ahumamiento de , 

Poauelo dé las Torres 
y D. Higinio Cacha-
vera, vecino del mis
mo 79 

3.360*48 

1.072 30 

79¿'45 

1 9* t l i ' j í ü l 

wq fji* ai it. 
i .718*90 

A* i tib ovtV 
el ¿Oj ' 

l-j» tr. >i I 
•283*37 

10*1 f 

G O B I E R N O C I V I L 

316*08 

4.176.53a* 16 
830 Recaudada en provin

cias el día 30 de Mar-
_ zo 
J*t Idemid. e l 3 l W : . . . . 

ídem idi el l .° del ao-

*y lleca id el 4 l i 
' í v i I a s í i ' ¿ 

SOMA . - . . . 

NOTA. . Continúa abierta la subscrip
ta l*Caja,dil Banco de Espa&a ¡/en 

•«a Sucursales del mismo en provincias. 

YS 

664'70 
i . 534*75 

4.178.880*06 
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Vigilancia—Negociado 2.<> 
rIa.nf)t i«mi9i ; i LIJ 1 1 .-lóhafl-il 

Los Sres. Alcaldes de los puobloa de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, practica
ran activas j eficaces gestiones para la 
bosca y captura do los prosos fugados de 
la oáxcel <io Utrera el 29 de Marzo próxi
mo pasado, cuyos nombres y demás señas 
se expresan á oontiuuación, poniéndolos 
á mi disposición, caso de sor habidos. 

Nombres y apellidos de los fugados y 
demás señas personales 

Juan Muuní López, natural y vecino 
de Moutellauu, aenteuciado á oadena per
petua, estatura 1 '69, manos 19 centíme
tros por 12 de ancho, pies 27 por nueve, 
edad veintiocho anos, ojos pardos, cara 
larga trigueño. 

Manuel del Rio García, de la misma 
pena que el anterior, natural de Peuieblas, 
vecino de Morón, procedente de la pro
vincia de Soria, mancebo de botica, esta
tura 1*65, manos 17 por ocho, pies 27 por 
10, edad diez y nueve añ.)8, moreno cla
ro, pelo castaño, pómulos salientes, del
gado, una cicatrU el lado izquierdo 
«leí labio superior. 

Cándido Expósito, natural de Carme
na, de veinticuatro años, moreno, barba 
cerrada negra, ojos y polo negro, vecino 
4e\ Vis> de Alcol, estatura 1*515, manos 
ü4 centímetros, pies 36. 

Manuel Pereñán Resedón, de veinti
siete anos de edad, natural y vecina do 
Chiclana, moreno, ojos pardos, pelo cas
taño, estatura 1*22, pies 23, manos 16. 

Juan Alvarez Pote, de treinta y dos 
años, natural y vecino de L^bieja, ojoe 
azules, pelo rubio, rostro trigueño, algo 
pecoso, estatura 1*69, .pies 28, manos 18. 
i Alberto González, alias Hastillo?de 
catorce años, natural de Sevilla, pelo cas
taño, rostro claro, cuerpo delgado, ha
blar vivo, estatura 1*40, piea 22, ma
nos 15. 

Francisco Jiménez, a l i a s Pitero, natu
ral y vecino de Arosal (Sevilla), le falta 
la falange del índice de la mano derecha, 
estatura 1*650, pies 24, manos 18, mor.e-
no, pelo negro. 

Antonio Trosillo Romero,., natural y. 
recÁpo de V^jer (Gadu), estatura 1*60, 

'moreno claro, ojos azules, pelo castaño y 
'de treinta y ocho años de edad. 

José Alvarez Losada, conocido por 
,Antonio Moya Barcarco, de gran conside
ración, natural de) fiorgue (Málaga), ve
cindad desconocida, de treinta y dos años, 
estatura 1*730, pies 23, manos 17, una 
cicatriz en la región frontal derecha, mo
reno claro y pelo negro. 

Pedro Nolaaco Platón Reyes, conooido 
por José V a r g e 9 Castro, natural de Luce
r a , j ¡taño, de treinta años, barbilampiño, 
estatura regular, polo negro, oolor mo
reno. 

José Platón Reyes, de la misma natu
raleza que el anterior, de veintiséis años 
de edad, tiene un lunar con vello en el lado 
izquierdo de la cara, jitano, de buena es
tatura y bieu nutrido, pelo muy negro, 
color moreno y barba cerrada. 

Madrid 2 de Abril de i892 .=EI Go
bernador. El Marqués de Bogaraya. 

D I P U T A C I Ó N 1 1 1 
Sesión de 23 de Marzo de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Brioues.—Campo. —Cortina.—Cunill. 

—Fernández Argente-—Fernández Cabe
llo.—Fernández Morales.—F. Pérez de 
Soto.—Fernández Sbaw. —Font y Marti. 
—Gil v e z Iiolguin.—García Acevedo.— 
García Gordo.—García Marchan te.—Marti 
uez Escolar.—Matbet.—Molina.—Negro. 
—Pérez Negro.—Pulido.—Rodríguez Por
tillo.—Yáñez(Secretario).—Borrallo (Se
cretario). 

Abierta la sesión á l&a tres d i la tarde, 
fueron loidas y aprobadas las actas corres
pondientes á las sesiones de los días 10 y 
22 del actual. 

, Dada >cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada y muy agra
decida-de un oficio del Círculo de Bellas 
Artes, remitiendo la suma de 1.600 pese
tas, producto de la venta de panderetas 
¡lustradas por los socios con objeto de so
correr á los enfermos del Hospital provin
cial: que se manifiesto á dicho Ciroulo por 
medio- de un atento oficio el agradecí-
miento de la Corporación, dándole las más 
expresivas ¿racias p o r d auxilio que pres

ta á los Establecimientos do la Beneficen
cia provincial; disponer el ingreso en 
Caja ie dicha suma, y que esto donativo 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Este acuerdo fué adoptado 4 
propuesta del Sr. Presldonte. 

Seguidamente el Sr. García Gordo ma
nifestó que, según comunicación recibida 
por el Sr. Gobernador, el pueblo de San 
Martin de Villeiglesias se encuentra nue
vamente invadido de la epidemia variolo
sa, y que rogaba so acordase la remisión 
á dicho pueblo de desinfectantes y linfa 
vaeuna. Asi se acordó. 

El Sr. Pérez de Soto rogó á la Presi
dencia tuviese la bondad de disponer todo 
lo necesario á fin de que se pague á los 
empicados de la easa la nominilla que ya 
está formada, y que no es más que la dife
rencia entre el sueldoque han disfrutadoy 
el ascenso. También manifestó que tenia 
que ocuparse de un asunto, pero deseaba 
que la Presidencia nú viese en sus pregun
tas que trataba de molestarla, pues cuan
do lo quiere hacer usi lo hace directamen
te: que entendía que la autoridad del Pre-
aidoute y de la Diputación está muy mer
mada, por la morosidad inexplicable y 
digna de censura con que proceden tos se
ñores Arquitectos y Médicos provinciales 
en el cumplimiento de los deberes que se 
les imponen, por virtud de acuerdos de 
las Comisiones, de que en concepto de téc
nicos forman parte, recordando al efecto 
la lentitud con que por culpa de esos fun
cionarios mar.ha todo lo relativo á la 
construcción de un Manicomio y un naevo 
Hospicio, esperando que el Sr. Presidente 
procederá con la energía necesaria para 
que cese este estado de cosas, que ni puede 
ni debe consentirse por más tiempo. 

El Sr. Presidente manifestó respecto 
del primer asunto, ó sea el de la nomini-
1 a. jue tendría muy en cuenta el ruego, 
y que ya ha pedido antecedentes para 
ver la forma de llevar á cabo el abono de 
sus haberes á los empleados qu* compreu-
de aquélla; y qae por lo que loca al segun
do extremo, qoe comprende la mocióu del 
Sr. Pérez de Solo, debíadédr queel Arqui
tecto Jefe está gravemente enfermo, y con 
este motivo uií asunlo'que debía "despa
char en unlóo de otro Arquitecto, no ha 
podido despacharlo: qoe. efectivamente, 
hay intereses de la provincia que están 
perjudiéados'conusó, y qoe y t había to
ma iu el acuerdo respondiendo al d^áeo de 
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activar estos trabajos, de que mañana se 
cite á la Comisión de Establecimientos y 
en ella se trate de este particular y se oficie 
«ia perder momento á otro Arquitecto, 
que en unión del que estl bueno, resuelva 
eí asunto con to la perentoriedad: que res

peoto del Manicomio tenia encendido que 
l a Comisióo ha venido funcionando duran

te algún tiempo é. invitaba sí 3r. Pulido 
para que dijese el estado d« calos trabajos; 
y que por lo que toca á excitaciones como 
l a dolSr. Pérez ile Soto, siempre le parecen 
muy plausibles, para que los trabajos 
adelanten todo lo posible, pues él tam

bién siente cierta comezón porque la Di

putación realioe obras de importancia. 
El Sr. j e r e z de $oto dio las gracias» y

manifestó que deseaba so excitase el celo 
de esas Comisiones para qae sin levantar 
mano activen sua trabajos y pue a darse 
solución á loa indicados asuntos que son 
de tanta importancia y trascendencia para 
3i provincia. 

EISr. Pulido dijo que. como individuo 
d  \\ Comlsíód de nuevos Establecimien

t o s y de la Subcomisión do Manioomios, 
podía afirmar que esta viene realizando 
galiones muy activas y una cantidad <lb 
trabajo que duda mucho haya otra algu

na, que más haya realizado y que sea más 
activa; pero que su cometido es muy di

f íc i l , porque tiene proyectos importantes 
íj.ie •K'beu ser despachados por personas 
«ompeteutes, y que la Comisión técnica 
se ocupa en planear un anteproyecto de 
3£anicmiio que piensa presentar pnr<t su 
examen y aprobación, si l a merecióse, 
para que después se tramite eu la forma 
«orrespondiente. 

Después de rectificar los Sres. Pérez de 
Soto y Pulido, y pronunciar brevrs pala

bras el Sr. Presidente, se dio por termi

nado el inoidente. 
Acto continuo el Sr. Pérez Negro ma 

nifoátó que tenia un oiicio del Director de 
San Juan de Dios, en el que participa que 
no quedan más que 282 pesetas para gas

tos do botica hasta terminar el ano econó 
mico, y que anunciaba que si no se tomaba 
una medida se dejaría de dar inedicamen

lo s á los enfermos de dicho Hospital: que 
«orno ya manifestó al discutirse el presu

puesto adicional con sumas, copias y do

cumentos, la partida es insuficiente, y sin 
embargo , discutiendo sus enmiendas la 
Comisión las desechó, por lo que no auto

Tizará que se den más medicamentos que 
aquellos que haya dentro del Estableci

miento; que por consiguiente los enfermos 
carecerán de ellos si dentro de cuatro ó seis 
días la Diputación no toma alguna me

d i d a . 

El ár. Presidente manifestó que se lo

marían esas medidas, por ser uua necesi

dad imperiosa, y que esperaba que el so 

Sor Peres Negro contribuyese á quo el 
asunto se resuelva con el debido acierto. 

Entrando en el or ien del día ae dio 
c u ? n u de los dictámenes emitidos por las 
¡respectivas Comisiones, acordándose lo 
Siguiente; 

Comisión de Beneficencia 

Tener por retirados los dictámenes 
aceptando la subida de precio puesta por 
al proveedor de algodón hidrófilo, y pre

venir á quien curr^spoa.;a que en la re

dacción del pliego para la nueva subasta 
de drogas se tenga presente estas substan

cias para iucluiílas entre las que han de 
ser objeto de la licitación y el relativo á 
denegar la pretensión de D. Vicente Se

r rano Qrenga, para que al constituir la 

fianza del suministro de garbanzos se le 
rebaje la parte proporcional á los seis me

ses que hizo servicio por administración. 
Ordenar el iogreso defluitivo en el 

Asilo de las Mercedes de la niña Vicenta 
Francisca Campillo. c!. r 

Anunciar nuevas subastas con dies 
días de anticipación y bajo el mismo tipo 
y pliego de condiciones que sirvió para 
las anteriores, el suministro de arroz con 
destino á los Establecimientos de Benefi

cencia y de carbón de encina y de piedra 
ó hulla con destino al Hospital pro

vincial. 
Declarar de abono á los Notarios se

ñores Moya y Carrióo las dos minutas de 
honorarios importantes OS pesetas de de

rechos por asistencia á subastas desiertas 
de jabón y agua de Seltz. 

, I 
Comisión de Fomento 

Aprobar el acta de la sabasla celebra

da para contratar las obras de construc

ción de la carretera provincial de Aran

j íez á Brea, sección de Villarejo de Sal

vaué* á Brea por Valdaracoto, y que s»>. 
declare definitivamente adjudicado el re 

mate á favor de D. José María Navarro y 
Moreno, por la cantidad de 257.749 pe

setas. 
Remitir á la Contaduría, para los efec

tos procedentes, la certificación facultati

va sobre la construcción de un camino 
veoinal. que partiendo de las afueras de 
Fueulabrada termina en la estación férrea 
de dicho pueblo, cuya obra subvencionó 
la Diputación con la cantidad de 3.000 
pesetas. 

Aprobar la cuenta de los gastos oca

sionados con motivo del replanteo, con

frontación é informe del proyecto de ca

rretera provincial de San Martin de la 
Vega á la Cuesta de la Reina; y que se de

clare de abono á favor del Ingeniero Jefe 
de la provincia la cantidad de 655 pesetas 
á que asciende dicho documento. 

ídem la cuenta de los gastos ocasiona

dos oon motivo del replanteo, confronta

ción ó informo del proyecto de la carrete

ra provincial de Fueuliduoña á Colme

nar de Oreja por Villaraanrique, y que so 
declare de abono á favor del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas la cantidad de 965 
pesetas á que asciendo dicho doouroento. 

En este momento ocupó la presidencia 
el 3r. Gálvez Holgiün. 

Aprobar la liquidación del acoplo y 
machaqueo de 300 metros cúbicos de pie

dra para la conservación del firme de la 
carretera provincial de Collado Villalba 
á Moralzarzal; qae so declare recibido 
dicho acopio y de abono al contratista de 
esto servicio D. Raimundo Salinas la can

tidid de 408*33 pesetas, y se devuelva á 
dicho Sr. Salinas la fianza qne llene con • 
signa la, previas las formalidades estable

cidas. 
ídem la liquidación del acopio y ma

chaqueo de 100 metros cóbicos de piedra 
para la conservación del firme de la ca

rretera provincial de la e*lación del fe

rrocarril de Ciempozuelos á la general de 
Aodaluccia; que se declare recibido dicho 
acopio y de abono al contratista de esto 
servicio D. Liborio Gorb*na la cantidad 
de 890 pesetas, y que se devuelva i dicho 
aeñor la fianza que Heno consignada, 
previas las formalidades establecidas. 

ídem la liquidación del acoplo y ma

chaqueo de 50 metros cóbicos de piedra 
para el firmo de la carretera provincial de 
Torrejón de Velasoo á la general de To

ledo, en Torrejón de la Caizada; qne se de

clan recibido dicho acopio y do abono al 
contratista Sr. Gorbeña la oantidad de 
429 pesetas; disponiendo se le devuelva 
l a fianza que tiene consignada previas las 
formalidades establecidas. 

ídem la liquidación do las obras co

rrespondientes al único trozo do la ca

rretera provincial de la barca de Algoto 
I al Casar de Talamanea (seccWn de la bar

oa á Fuente el Saz), y qne sa declare de 
abono é favor del contratista D. Santiago 
Sliuz la cantidad de 9.553'OS pesetas á 
que asciende dicho documeuto. 

ídem el expediente de las expropiacio

nes que hubo necesidad de realizar para 
construir la carretera provincial de To

|_xcclodoncs 4 la estación de dichopueblo, 
y que paso este expediente i la Comisión 
de Hacienda para que se sirva determinar 
la forma del pago. 

•ti ? <ru» • < u**< . v** *•»••»* I .fe 
Comisión de Personal 

Imponer al Maestro carpintero del 
Hospicio D. Patricio Horcajada la multa 
do 50 pesetas por faltas cometidas en el 
sorvicio, apercibiéndole para que en lo su

cesivo se comporte coq mayor circunspec

ción y mesufa en sus refaciónos con los 
asilados; y dar do baja al asilado Jorge 
Costeros, por c o n s t i t u i r una palmaria in

fracción del reglamento su permanencia 
en el Asilo. 

Admitir la dimfslón al alumno interno 
de segunda clase D. Francisco Vinales. 

Confirmar el acuerdo de la Comisión 
provincial, fecha 19 de Agosto del año 
próximo pasado, por el cual fué nombrado 
Jefe del Laboratorio D. Franclsoo Villa

nnevn. 
Desestimar la solicitud del Presbítero 

D. José Salmerón y Vivas, puesto que ni 
en la actualidad, ni en 27 de Mayo de 
1885, cuando la Diputación aoordó su 
nombramiento, existían vacantes las pla

zas de Capellán Mayor y primero, que di

cho señor menciona en sn instanoia. 
Elevar al Excmo. Sr. Ministro do la 

Gobernación el recurso de alzada inter

puesto por D. Ángel Rosanas contra el 
acuerdo de la Corporación, que le declaró 
cesante del destiao de aspirante á Oficial 
de la clase d«. primeros. 

• fc!e» ,r*'}iMJ »»1 O'iAfll .sl^uc t»b l.!'«HÍ1 
Comisión de Hacienda 

Disponer que una vez que soa devuelta 
la fianza al empresario de la Plaza de 
Toros D. Santos Gouzálcz del Campo y 
Trillo, so abone hasta donde sea posible 
las 2.354 pesetas 84 céntimos reclamadas 
por el Agento ejecutivo D. Miguel Espín 
en concepto de recargos municipales. A 
petición de un Sr. Diputado quodó sobre 
la mesa. 

Deponer que una vez justificado por 
Doña Petra Ruiz, huérfana de D. Juan» 
Despensero y Guardaalmacén que fué del 
Hospicio, el fallecimiento de su hermana 
pona María, se le abone la pensión do 
456*23 pesetas anuales que disfrutaban 
por mitad. 

Conceder la pensión do 2.040 pesetas 
anuales, ó sea el 30 por 100 de 8.300 que 
han servido de sueldo regulador á Doña 
Milagros Vilaplana, viuda do D. Eusebio 
Gástelo, Decano jubilado que fué del 
Cuerpo Médicofarmacéutico do la Bene

ficencia provincial, cuya suma se abona

rá desdo el 28 de Eoero último, satisfa

ciéndose con cargo al total del crédito 
consignado en la relación de Cargas del 
presupuesto vigente del gasto del Hospi

tal provincial. 
Declarar de abono á D. Pedro Izquier

do, Albacea testamentario de D p 
Csstelo, los haberes que dej5 desv e o ¿ 
importantes 510 pesetas, con cargo ai* ° ! 

tal de la relación do Cargas del presun 
to de gastos del Hospital provincial, 1)T 
n a q u e las distribuya antro los aé n o 

D. Fernando y Don* Enriqueta Casu / ' 
hijos únicos y universales herederos d' 
su señor padre. 

Declarar de abono á Manuel Pér e i r a 

clan, marido de María de los Dolo 
Elisa Matilde de Cadld el dote de 125 
setas que la correspondió en la extrac* 
ción de la Lotería Nacional celebrada « a 

15 de Abril de 1884, como colegíala 
fué de la Paz. 

T> aclarar A& ahono_llaaacXaQn y Mar. 
tínez, marido de Raimunda Tenorio y He» 
redia, acogida que fué del Hospicio, el 
premio de 125 pesetas que la correspea. 
dio en la extracción de la Lotería Nacio

nal celebrada en 16 dn Noviembre de 1870 
Aprobar y remitir al Excmo. Sr. Gol 

bernador do la provincia, á fin de que 
continúo la tramitación dispuesta en el 
artículo 105 de la ley de 2 de O.tubre de 
1877 las cuentas municipales de Arroyo

molinos, del ejercicio de 188687; deLo

zoyuela, de 1887SS; de Pelayos, de 
188687, 188783 y 188889; de Buitrago, 
de 188687; de Sieteíglesias, de 188733; 
deCercedilla, de 188687, y de Carabao

chel Dajo, de 188788. 
Disponer que por el Ayuntamiento da 

Anchuelo se presenten en estas ifhinas 
los libros de contabiülad para subsanar 
iaa diferencias que se notan en las cuca

tas de 138687 y de 188788; de Tituléis, 
del de 188687, y da Torrejón de Ar

doz de Í8S788. 
Dejar sobre la mesa ej nombramiento, 

de un delegado contra el Ayuntamiento 
de Carabanchol Alto para la formación 
do un balance general do 1890 á 91. 

Disponer que, de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Diputado D. L^opol 
do Gálvez Holguín, como Delega lo nom

brado contra el Ayuntamiento de Capi

llas, que por éste se rinda en forma las 
cuentas de su administración correspon

dientes á los ciuco ejercicios últimos; lu

ciendo constar quo por dicho Sr. Gál*e* 
Holguín se renunoie al abono de las die

tas de 25 jiesetas diarias á quo tiene dere

cho con arreglo al Real decreto de 19 de 
Mayo de 1864, y que por ta Contaduría 36 
practique la liquidación do las quo corres

ponda al Secretario de dicha Delegación, 
D. Demetrio Diez. 

ídem que si por el Ayuntamiento de 
Barajas se acepta el convenio propuesto 
por la Corporación para pago de atrases, 
se suspenda, previo pago de las dietas 
devengadas por el Comisionado Sr. Cbar

bomor los procedimientos do apremio. 
Terminado el orden del día y no b»

bieudo más asuntos de que tratar se le

vantó la sesión, señalando el Sr. p r e 9 Í d ^ 
¡te como orden del día para la próxima 
expedientes sobre la mesa y lo* <l u 6 [ 
tan las Comisiones.=El Diputado Sacre a

rio, Borrallo. 

Sesión de 24 de Marzo de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cetnbo~ 
rain España 

Abierta la sesión á las tres de la tarJ» 
У no habiendo concurrido niogeoo d e ° 
Bree. Di petados Secretarios, foé hab i 

tado para actuar como tal el Sr. Ge 
Gordo, Invitado al efecto por el Sr. Pf«3 * 
dente. 

\ 
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{da el acta de la anterior, y habien-
p/dido varios Sres. Diputados que la 

•r*n fuese nominal , se verificó ésta, 
iVndo si 'os 1$ señores croe se hallaban 

l C .fntes, los cuales fueron los que ácon-
dio 

do se expresan 
Briones. — Campo.— Cortina. — Cu-

D | | l .— Feroéndei Argente.— Fernández 
Corales.—Fernández Shaw.— Fon t .— 
Qi\vei Holgufn. — García Aeevedo. — 
Oarcía Marchante.—Martínez Escolar.— 
jfpgro.— Rolrígüéx Portillo.—Rosa. — 
gjex. — García Gordo (Secretario acci
dental).— Sr. Presidente. 

lío siendo número suficiente de seño
res Diputa los para deliberar, se levantó 
la sesión, señalando el Sr. Presidente 
como orlen del día para la próxima, ade
ma* de la señalada, los dictámenes que 
emitan las demás Comisiones.=E1 Dipu-
Udo Secretario accidental, M'inui?l García 
Gordo. 

La Dlpntaoióo provincia! ha acordado 
ea sesión de 43 del sctual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
i6 de Abril, á las tres de la tarde, en el 
Palacio dr» la Corporación, plaza do San
tiago» núm. 2, el suministro de 5.000 
quintales métrioos de hulla ó carbón de 
piedra que se consideran necesarios para 
el Hospital provincial hasta 30 de Junio 
de 1894, con arreglo al pliego de condi
ciones, que estará de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación, Sección de Be-
flceacin, de doce á tres de la tarde, los días 
do festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
•era el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
cuatro pesetas veinticuatro céntimos ni frac
ción Inferior á un ocitimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 
acompasando la cédula personal de! lici
ta!.-r y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil sesen-
ta pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
•arinque; como definitiva y on igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 100 
d e l total importe objeto del contrato, á 
responder do su cumplimiento. 

Loa depósitos en m o tal ico que se con-
•igoen en la Caja de la Corporación sólo 
** admitirán basta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres de la tarde el día an-

Los gastos de remate, escritura, copias, 
laaercion de anuncios y demás serán de 
«ueota del contratista. 

Madrid 31 de Mareo de 1892.=Ramón 
Caballero. 

Modelo de proposición 
D- N. N.. que habita en..., calle d e . . , 

Bómero..., enterado del anuncio publi-
c*da-ftu_eL BOL&IÍM OFICIAL de la pro vi n-
c i * . aseando 4 pública subasta.ls Diputa
b a provincial de Madrid el auminla-
t r o de 5.000 quintales métricos de hulla 
0 c»fbóa de plodra que se calculan nece
ó o s hasta 30 de Junio de 1894 para et 
^osunioen el Hospital provincial, ae com-
P^niele 4 suministrar dicha articulo, con 
? W « U sujeción al pliego de condiciones, 

al precio de.... (expresado en letra) el 
quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.= El Presidente, Eugenio 

C. España. 

Ls Di notación provincial ha acordado 
en sesión de 28 del setual contrstar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
27 de Abril próximo, á las dos de la ta r 
de, en el Palacio de la Corporación, plaza 
do Santiago, núrtí. 2, el suministro de 
5.000 quintales mélrioosde leñas de enci 
nay pinoque se oonsideran necesarios para 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta30dejuniode 1893,con arre
glo al pliego de oondiciones, que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpora
ción, Seooiónde Beneficencia, de doce á tres 
d e i s tarde, los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el ro.mat«\ no 
admitiéndose proposición que exceda de 
cinco pesetas cincuenta céntimos ni fracción 
inferior á un céntimo do peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello l i . ° , 
acompañando la cé lula personal del llol-
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en ls 
Caja general de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales, por valor de mil trescien
tas setenta y cinco pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del 
día en quo lo verifique; como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja do la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes do ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres do la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuuciosy demás seráu 
de ouenta del contralista. 

Madrid 31 de Marzo de 1892.=Raraón 
Caballero. 

Modelo de proposición 
D. N. N-, que habita en..., callo 

de. . . , número. . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLRTÍN OFICIAL de ls 
provincia sacando á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid el suminis
tro de 5.000 quintales métricos de leñas de 
encina y pino quo se calculan necesarios 
hasta 30 de Junio de 1893, para el consumo 
en los Establecimientos proviucialcsde Be
neficencia, se compromete á suministrar 
dicho articulo, cou estricta sujeción al 
pliego de condiciones, si precio de.. . (ex 
pressdo cu letra)... el quintal métrico. 

(Fecha y firma dol proponente.) 
Conforme—El Presidente, Eugenio 

C. España, 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión de 23 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
23 de Abril, á las dos de la tarde, en el Pa
lacio do la Corporación, plaza de Santia
go, núm. 2, el suministro de 2.500 quinta
les métricos de carbón de encina que se 
consideran necesarios para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia hasta 

30 de Jnnio de 1893, con arreglo al pliego 
de condiciones, que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación, S b c -
ción de Beneficencia, de doce á Ires de la 
tsrde, los días no festivos anteriores a! de 
la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el remate, no-
admitiéndose proposición que exceda de 
siete pesetas setenta y nuevecéntimos ni frac
ción inferior 4 un céntimo de peseta. 

El suministro se sbonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici
tad or y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja genera! de Depósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de' novecientas 
setenta y tres pesetas setenta y cinco cénti
mos en metálico, ó sn equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que lo ve
rifique; como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con-
signen en ls Csja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos p ú 
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, escritora, co 
pias, inserción de anuncios y demás so-
ráu de cuenta del contratista. 

Madrid 31 de Marzo de 1892.=Ramón 
Caballero. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., callo de...» 

I número.. . . , enterado del anuncio publi-
• oado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, sacando 4 pública subasta l s Diputa
ción provincial de Madrid el suministro 
de 2.500 quintales métrioos de carbón de 
encina que se calculan necesarios hasta 30 
«le Junio de 1893 para el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, se compromete 4 suministrar d i 
cho articulo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio «le.... (expresado 
en letra).... el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponen te») 
Conforme.= El Presidente, Eugenio 

C. España. 

Junta provincial de Instrucción pública de Madrid 

Estado expresivo de la inversión dada al libramiento de 688 jiesetas y 62 céntimos, expe
dido por la Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de Fomento, en virtud 
de la subvención concedida por Real orden de 22 de Diciembre de Í883 para comple
mento de sueldo de Maestros y Maestras de Escuelas incompletas de esta provincia 

COAUTO TRIMESTRE UE 1889-90 

P U E B L O S 

Camarina de Esteruelas.. 
Los Hueros . . . . . 
Fresno de Torote 
Rivas de Jaramn 
ídem 
Torrejón de la Calzada..,.. 
Berzosa 
Gascones 
Ccrvera de Buitrago 
Kedueña 
Serrada 
Serncines 
Venturada 

Nombres de los Maestros 

iWfcí • h 

Doña Juana Gómez Marina 
Maria Cruz Martin García.. 

D. Juan Sánchez y López 
Doña Manuela Chico Altar 

IgnscTa López Sánchez. . . . 
D. Tomás Pérez 

Lorenzo Muñoz 
Eduardu Puente y Bueno. . . . 

Doña Catalina Ramírez Muñoz... 
María Cruz González 
Dolores López Valverde.... 

D. Víctor Vicente. Vallesa 
Desiderio González Ortega... 

Import« por 
cada uno da 

ellos 

Pía». Cenia. 

50 40 
86 12 
62 10 
61 06 
11 04 
41 40 
37 80 
62 10 
C2 10 
62 10 
37 bO 
74 70 
62 10 

650 82 

Descaen toa 
del 

3 por 10O 

Pia«. Cent». 

Importe ce -
cibido por 

cada nno de 
ello* 

Pias. CénU. 

1 51 
1 08 
1 86 

I 
33 

13 73 

Reintegrado por sobrante, según carta de pago nám. 8 
Ingresado en el fondo de jubilaciones, 3pór 100 del sueldo de Doña 

Josefa Pascual Olo 
ídem id. id. id. de otros Maestros ' . 

TOTAL 
IMPORTA EL LIBRAMIENTO 

48 80 
35 04 
60 24 
61 06 
10 71 
41 40 
87 80 
62 10 
60 24 
60 24 
36 67 
72 46 
60 24 

637 09 

37 60 

20 
13 73 

683 62 

Madrid 28 de Marzo de 1892.=E1 Gobernador Presidente, P. D., Jacinto S a r r a s i . = 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

DE HACIENDA 
¡>K LA PROVINCIA UE 

La Dirección general de Contribucio
nes directas, con fecha 24 de Marzo últ i
mo, comunicó á la Delegación de mi car -
go lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 28 de Febrero último, la Real or
den que sigue: 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada ante este Mioisterio por el Presi
dente general, Presidentes de distrito y 
Síndicos del gremio de venta de carbones 

y leñas al por menor, de esta Corte, en 
representación de la mayoría de i n d i v i 
duos que le constituyen, solicitando se 
desestime el recurso de alzada entablado 
por D. Edoardo Martin y otros contra el 
fallo de la Delegación, que desestimó sn 
recurso do agrario por las cuotas que 
para el corriente año les asignó el referi
do gremio: 

Vistas las razones expuestss por los in-
leressdos: 

Visto el reglamento de procedimiento 
de 15 de Abril de 1890: 

Visto el vigente sobre contribución 
industrial: 

Considerando que las reclamaciones 
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colectivas sólo están permitidai en los ca

sos taxativamente determinados en el ar

ticulo 26 del reglamento de procedimien

to, entre los que no figura el de que se 
trata: 

Considerando que en las reclamacio

nes de agravio por consecuencia de los 
repartimientos gremiales, sólo pueden in

tervenir los individuos que se creen per 
judieados y los Síndicos y clasificadores 
que han verificado el reparto: 

Considerando que, aparte de esto, des

de el momento en que un solo iodividuo 
se oree perjudicado y pide se cumplan los 
preceptos reglamentarios que amparao su 
derecho, ia intervención en el asunto de 
una mayoría del gremio, ademas de ser 
improcedente y contraria á aquellos, pu

diera envolver un propósito de coacción, 
que sea cualquiera el carácter oon que ee 
le disfrace, no puede menos de sor recha 
zado: 

Y oonsiderando que ei asunto á que 
los reclamantes se refieren ha sido defini

tivamente resuelto por Real orden de 13 
de Noviembre último; 

S. M. el Rey (Q. D. G.). y en su nom

bre la Reina Regeute del Keino, de con

formidad con lo propuesto por ese Centro 
direotivo, ha tenido á bien desestimar por 
improcedente é injustificada la instancia 
suscrita por los individuos del gremio de 
venta al por menor de leñas y carbones, 
de esta Corte. 

De Real orden lo digo á V. £ . para su 
conocimiento y efeotos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. E. para su cu 
nooimiento, el de los interesados y demás 
efectos.» 

Lo que se publica en el ROLBTÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
del gremio. 

Madrid i.° de Abril de 1892.=El De

legado de Hacieuda, Modesto Fernández 
y González. 

presentar las reclamaciones que estimen 
conveniente, con arreglo á la ley. 

Guadalix 27 de Marzo de i 8 9 2 . = E i 
Alcalde, Tomás Gil. 

L o e o h e » 

> l : t ( l r ' n l 

En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al público 
en esta Secretaria, por término de quince 
dias, á contar desde la publicación del 
presente anunoio en los periódicos oficia

les, el expediente instruido para llevar á 
efecto la transferencia de uu crédito de 
11.200 pesetas de la partida consignada 
para Imprevistos, en la Sección 10 al con

cepto 1.°, art. 2.°, cap. t i .
0

, S e c c i ó n 1.» del 
presupuesto de Gastos judiciales. 

Madrid 1.° de Abril de 1892.=El Se

cretario, Rafael Salaya. 

G u a d a l i x 
El apéndice al amillaramiento do esta 

villa formado por la Junta munioipal, se 
halla terminado y expuesto al público por 
término de ooho días, para que los intere

sados puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que juzguen conveni»ute; 
transcurrido éste no se admitirá ninguna. 

Guadalix 27 de Marzo de 1892.=El 
Alcalde, Tomás Gil. 

G u a d a l i x 
El proyecto de presupuesto adicional 

de 1891 á 92 y el ordinario para 189293, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
do este Municipio, por término de quince 
días, para que puedan ser examinados y 

El día 17 del próximo mes de Abril y 
hora de once á doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta O s a Consistorial la subasta 
á venta libre de los artículos de consumo 
alcoholes y sal por todo el año económico 
de 189293, bajo el tipo de 4.574 pesetas 
y 10 céntimos, y oon sujeción al pliego de 
•ondioiones que estará de manifiesto en 
el acto. 

Lo que se auuncia al público l laman

do lidiadores. 
Loecbes 30 de Mario de 1892.=E1 

Alcalde, Félix Alonso Majagranzas. 
. • . . . i • • i r • •> • • 

M a n x a u a r e o e l E t o a l 
Previa autorización superior, el Ayun

tamiento que presido ha acordado celebrar 
tercera subasta de arriendo de pastos del 
monte Calleja déla Za: zaó Colladillo, con 
arreglo á las condiciones que sirvieron 
para las primeras, excepto la tasación que 
será de 1S0 pesetas. 

Podrán aprovecharse los mencionados 
pastos con 300 cabezas de ganado lanar 
ó 100 de cabrio hasta el 30 de Septiembre 
próximo. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 24 del corriente, á las 
doce de su mañana, y el pliego de condi

ciones se baila de manifiesto eu esta Se

cretaria y lo estará en el acto del remate. 
Manzanares ol Real 1.° de Abril de 

1892. = El Aloalde, Rufino González. 

P a r l a 

El proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 189293, se ha

lla expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de quince 
dias para oír reclamaciones. 

Parla 28 de Marzo de 1 8 9 2 . = E 1 Alcal

de, Lucio García Rivera. 
• 

P a r l a 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince días, el apén

dice al acnillaramiento de la contribualón 
territorial para el año de 189293, para 
oír reclamacióues. 

Parla 28 de Marzo de 1892.=E1 Al

calde, Lucio García Rivera. 

P i ñ u é o a r 

El padrón de célula» personales y 
lista cobratorla formados para el año 
económico de 189293, se hallan de ma

ní basto en la. Secretaria da este Ayunta

miento. por término de quinco días, oon 
el fin de oír reclamaciones. 

PiSuécar y Marzo 27 de 1892.=El Al

calde accidental, Isidoro Andrés .=P. O., 
Agapilo Vélez, Secretario. 

S a n M a r t í n d e V a l d o i g r l e a i a s 

En cumplimiento á lo dispuesto, se 
hace saber que el proyecto de presu

puesto ordinario da esta villa para 1892 
á 93, queda expuesto al público en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, por térmi

no de ocho dias, para oir reclamaciones. 
San Martin de Vaideiglesias 29 de 

Marzo de 1892.=El Alcalde, Juan Parras. 
• 

V a l d e i u a q u e d a 

Por aouerdo del Ayuntamiento y Jun

ta, se sacau á pública subasta los dere

chos do oonsumos á la exclusiva para el 
día 10 de Abril próximo venidero, y hora 
de las ocho hasta la una do su tarde, en 
la casa Ayuntamiento, los artículos de 
comer, beber y arder, vino, aguardiente, 
tienda, cereales, cuyas condiciones seráu 
leídas al acto deTasiíbasla. 

Lo que se anuncia al público l lamen

do licitalores. 
Valderaaqueda 28 do Mario de 1892.= 

El Aloalde, Domingo Lobato. 
nttniq .ifr»ioiM»><i,»7( #>' *l « • • . • • i ' r i t üp ,9 

V i l l a m a n r i q u e d e T a j e 

El proyecto de presupuesto munici

pal de esta villa para el año económico 
de 189293, se halla terminado y expues

to al público en la Secretaría del Ayun

tamiento, por espacio de quince días para 
oir las reclamaciones que contra el mismo 
so presenten. 

Villámanrique de Tajo 28 de Marzo 
1892 = E l Alcalde, Rafael Camacho. 
tf'sttfftffl l e ' r inp ('} oqfl í> oinrtq 13 • 
V o s a s d e M a t u t e ( S e f r o v i a ) 

• M  J C o r í n Quíf i T í l í l "•*»>* ti Ifii » 
No habiendo comparecido el mozo Mi

guol Martin Moreno, hijo de Valentín y 
Angela, uúm. 2 del alistamiento do este 
año, al acto de la clasificación y declara

ción de s tidades auto este Ayuntamiento, 
no obstante h a b e r sido citado al efecto en 
debida forma con arreglo á la ley, se ha 
instruido el oportuno expediente con su 
jeción á las disposiciones de los artículos 
87 y siguientes do \a vigente ley de Reem

plazos, y rjor su resultado le ha doclarado 
prófugo esta Corporación con las conde

naciones consiguientes de las disposicio

nes legales. 
En tal concepto se le llama, cita y 

emplaza para que comparezca inmediata

mente ante mi Autoridad á fin de ser pre

sentado ante la Exorna. Comisión provin

cial para su ingreso en la Caja respectiva; 
apercibido de ser tratado en caso contra

rio con todo el rigor de la ley; y por lo 
que afecta al buen servicio del Eslavo y 
cumplimiento de las leyes, ruego y encar

go á todas las Autoridades y sos agentes, 
se sirvan procurar su busca, captura y 
remisión á este Municipio ó su presenta

ción á disposición de la Comisióu pro

vincial. 
Las señas del mozo son las siguientes: 

estatura regular, polo negro, cejas al ffélp, 
frente pequeña, ojos garzos, nariz regular, 
boca graude, barba lampiña. 

Señas particulares, ninguna. 
V e g a s de Matute 22 de Marzo de 1892 .a 

El Alcalde, Agapito de Diego. 

dos porciones de tierra, una de riegQ 
o t r a de secano, todo bajo un perímetro*, 
que linda al Norte con el rio Segura al% 
meda de los baños, camino que va á esta

Este edificio de los bañoa y dicho caminó 
eomedio, y en parte con el callejón ó pa^ 
para la casa d e la Parra; Sur c . ju la callo 
de loa baños y monte, y por el Oeste ^ 
terrenos y casa de José Carretero. 

Dna tierra riego de. huerta ¡nmedi»^ 
á la casa fonda, compuesta de siete uhu. 
lias y dos ochavas, plantada de limone. 
ros. naranjos y otros árboles frutales; ta

sados respectivamente en la suma da 
2U.125 pesetas la primera y 10.872 1» 
segunda. 

. Dicho acto tendrá lugar simultánea, 
mente en este Juzgado y Escribanía da 
D. Pedro López Valiño, sitos en la calla 
del General Castaños, núm. 1, y en el da 
Muía, el día 5 de Mayo próximo venidero, 
á las dos de su tarde; advirtiéndose qoa 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasaoión, ai 
bien se admitirán á cada una de las doa 
fincas separadas ó á ambas reunidas, aleo, 
do preferida la que sea por el total; qae 
para tomar' parte en la subasta habrán 
los licitadores de consignar previamente 
en la Escribanía el 10 por 100 de la tasa

ción, y que el rematante habrá de confor

marse con los títulos existen íes on loa 
autos y que estaráu de manifiesto en am

baB Escribanías. 

Madrid 26 Marzo de !892.=V." B.°= 
Peña. = El actuario, Licenciado Julio 
López. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
«unrW«' ta О Н ) ,ЫЪ1 u b . l a v u >'t! isfl i 

Juzgados de primera instancia 
vr i l  iü imm * 9)Oigw.qiui '9 ¿aíwwflflay 

OESTE 

Por el presente, y en virtud do provi

, dencia del Sr. Juez de primera instancia 
I del distrito del Oeste de esta capital, dio

tada en este día en los autos ejecutivos 
que sigue D. Ángel Gargollo j Diez de 
Tejada contra D. Joaquín Minano y Pay, 
se sacan á pública subasta las siguientes 
fincas: 

Una casa fonda y parador llamada del 
Agu la, s.tuala eu ios baños de Arcbeua, 
con jardín á la parte iufrrior do dicha 
fonda y el parador unido, ocupando am

bos edificios una superficie de 3.793 me

tros y" el jardín más cuatro tahullas, con 
^ ! t ( t l Í I I ^ ' ' ' J U ^ . i b • •Ь**1Г

, 5Н 7©1ijIriVíllifHt 

m i 

C o m p a ñ í a de ferrocarriles Es t ro me ti os 

Balance general al 31 de Diciembre 
de 1891 

ACTIVO Pcxlas Céntimo* 

PRIMBn ESTABLECIMIENTO 
Adquisición de la linea 

de Mérida á Sevilla... . 8.450.991 02 
Explotación ia dicha li

nca por la CompaSia... 12.223 tí 
Gastos generales 579.324 68 

" l e ' L* * Kd¡*í»*''J "•' •«*•; r ' , n »• 
DEUDORES 

1 • wm.**.Ai№ *JU •o ' rv ' ' i ' r *n"t'.~i ™ ^ ^ H 
Compañía de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, 
cuentas resguardos de 
obligaciones de los pue
bles 8.109.500 

I iem id. id. id., de venta. 4.058.108 24 
I iem id. i l . id. de iute . 

res^s 4 pagar 20.140 32 
Francisco deP.Retorlillo. 

Cuenta corriente 429.103 51 
Diputación provincial do 

Sevilla. S u b v e n c i ó n • 

TOTAL 22.447.445 ¿3 

PASIVO 
Capital 9.603.235 *3 
Acoionistas, según cuenta 

del lOpur lOU "8.00U 
Subvención del Estado... 2.777.71» » 
Subvención de las provin ^ 

cias . 70/ • 
Tenedores de resguardos , ^ 

de la antigua empresa. » 0 . n 

Acreedores varios y . iov

TOTAL 22 .44 

S . E . Ú O . = M a d r i d . 3 i de D U * f £ 
de 189l .=El Jefe de la ContabilU» f 
neral, Ramón Suárez Inolán.— v ! p < 

El Director, Enrique Esteban. 
MADRID: I 8 8 S ' . — T i p o g . del Но«Г1С 


